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Informe Final de Investigación 

1. Datos Generales 
Fecha  No. Póliza No. Siniestro 

05/05/2024 23385879 138869939 

Ramo Amparo afectado Valor reclamado 

AUTO PTH 28.000.000,00 

Asegurado ID Asegurado Fecha de Siniestro 

ARMANDO RODRIGUEZ 
MORALES 

19347621 22/04/2024 

Vigencia de póliza 
 
15/02/2024-14/02/2025 

Ciudad de Ocurrencia del 
Siniestro 
Cali, Valle del Cauca 

Lugar del siniestro la vía  
Carrera 22 con calle 8a 

   

Analista del siniestro 
 

Consecutivo Firma de 
investigación 

PLACA: 

DEISSY CUERVO PARDO INIF TAREA 70033 HBQ726 

                                           Autos (si aplica) 

Tercero  

ID tercero  

Placa  

2. Resultado de la Investigación (marcar con una X UNA de las siguientes 

opciones) 
Confiable  

Fraude  

Sugerencia de objeción técnica X 

Sugerencia de objeción por 
fraude 

 

3. Conclusiones a partir del resultado de la investigación 

 
Analizados los soportes documentales y testimoniales obtenidos durante el proceso de 
verificación, se determina que las circunstancias de tiempo, modo y lugar como se presentó el 
siniestro están confirmadas y guardan relación con el reporte realizado a la compañía en el aviso 
de siniestro, teniendo en cuenta Denuncio Penal, en el cual el asegurado pone en conocimiento 
de la Fiscalía el hecho, conocimiento por parte de las autoridades Policía. 
No obstante, durante el proceso de verificación de identificaron hallazgos de interés por parte del 
asegurado como: nerviosismo al momento de la entrevista, no accedió a dar datos de los lugares 
ni de las personas con las que interactuó momentos previos al hurto, además, no fue posible 
confirmar la preexistencia del rodante. 
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No obstante, al día siguiente de la entrevista nos contactó el Sr. ARMANDO RODRIGUEZ MORALES 
(asegurado), manifestando que, para el día 3/05/2024 lo abordaron unos hombres indicándole 
que tenían el vehículo asegurado, afirma que, le solicitaron $ 5.000.000 para su devolución, a lo 
cual él aceptó obteniendo la devolución de su vehículo en óptimo estado. Asegurado aportó 
desistimiento de la reclamación. 
 
Con fundamento en lo antes mencionado, se sugiere a la compañía no dar continuidad al proceso 
de reclamación, en el entendido que, el vehículo fue recuperado y el asegurado desiste de la 
reclamación. 
 
“Aviso Legal: Este concepto e Informe están amparados por el secreto profesional, pues  contienen 
información confidencial o sensible. Cualquier retención difusión, distribución,  copia o toma de 
cualquier acción o decisión basado (a)en ellos, se encuentra estrictamente prohibido y debe 
solicitarse autorización previa a INIF para su uso, divulgación o presentación en un eventual 
proceso judicial.” 

4. Contexto del caso 
“Se trata de que soy propietario de un automóvil CHEVROLET SAIL modelo 2014 color rojo de 
placas HBQ-726 de Cali, número de motor LCU130360397 y número de serie 
9GASA58MXEB010762 mismo número de chasís, avaluado en aproximadamente unos treinta 
millones de pesos ($30.000.000) y ayer siendo aproximadamente las cuatro y cuarenta y cinco de 
la mañana lo estacioné en la carrera 23 con calle 8 del barrio Alameda con objeto de entregar por 
allí una encomienda a una persona que madrugaba a viajar, y lo dejé como unos veinte minutos o 
media hora, y al regresar resulta que ya no estaba donde lo dejé estacionado, de donde se deduce 
que lo hurtaron de ese sitio, muy seguramente forzando una de las puertas violentamente para 
ingresar al carro y robarlo. Cabe anotar que dentro del carro se llevaron los documentos de 
propiedad. Yo averigüé sobre esto en Consultorio Jurídico de la Universidad Santiago de Cali, y me 
dicen que se cometió un delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO. Lo primero, porque se ejerció 
violencia sobre el carro para abrir una de sus puertas y lo segundo porque se cometió una 
SUSTRACCION PATRIMONIAL O HURTO contra unidad montada sobre ruedas que había sido 
dejada en lugar de la calle quedando sometido a peligro común, con los resultados ya conocidos.” 
 
- Tomado de la denuncia SPOA No. 760016000193202404817. 

5. Hallazgos  
De acuerdo con los factores modo, tiempo, lugar, las entrevistas obtenidas y demás 
elementos materiales probatorios recolectados, se estableció lo siguiente:  
 
• Existe interés asegurable en la reclamación, puesto que, el vehículo asegurado se 
encuentra registrado a título de propiedad del señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, 
quien es el asegurado. 
 
• Al momento del hurto, el señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES fue la última 
persona en conducir el vehículo asegurado, quien cuenta con licencia de tránsito activa, 
vigente y con la categoría idónea para conducir el automóvil. 
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• El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES (asegurado), es contratista de obras 
civiles. 
 
• El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES empleaba el vehículo asegurado para 
uso personal y lo adquirió de contado por un valor de $ 28.000.000. 
 
• Se realizó el análisis de la versión aportada por el señor ARMANDO RODRIGUEZ 
MORALES, encontrando que, esta coincide con lo reportado de manera inicial ante la 
compañía aseguradora; sin embargo, se percibió nerviosismo en el señor Rodríguez y al 
cuestionarlo por los lugares en los que estuvo horas previas al siniestro, no accedió a dar 
datos de los lugares ni de las personas con las que interactuó, es por ello que decidimos 
informarle la seriedad de una reclamación como la que estaba presentando, pero se 
mantuvo en su versión. 
 
El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES al día siguiente de la entrevista nos contactó 
desde un número desconocido, indicándonos que, en la mañana de ese 03/05/2024 lo 
abordaron unos hombres indicándole que tenían el vehículo asegurado y le solicitaron $ 
5.000.000 para su devolución, a lo cual él aceptó y le devolvieron el vehículo en óptimo 
estado, es por ello que le solicitamos ver el vehículo para ver su estado y para que firmara 
el desistimiento de la declaración, pero este se negó a atendernos, argumentando que, 
se iba de viaje, pues era un viaje que tenía programado, es por ello que nos solicitó le 
enviáramos el desistimiento mediante Whatsapp e indicó aportaría fotografías del 
vehículo por ese mismo medio, pero solo aportó el desistimiento de la reclamación. 

 
• Luego de realizar un rastreo en plataformas digitales, con el objetivo de establecer 
posibles publicaciones relacionadas con el siniestro, se estableció que no existen datos 
uniprocedentes. 
 
• El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES radicó la denuncia en la fiscalía  
 
• Se corroboró que el señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, interpuso la 
denuncia en la fiscalía el día 23/04/2024 por ventanilla y le fue asignado el número de 
noticia criminal 760016000193202404817, en calidad de VÍCTIMA por el delito de HURTO 
al vehículo de placa HBQ726, asignada al despacho de la fiscalía 28 seccional de la unidad 
de hurto y estafa de la ciudad de Cali, la cual se encuentra en estado activo aportando 
soporte documental al siniestro.  

 
• Al realizar labores de campo y verificación en el lugar en el cual se desarrolló el 
hurto del vehículo asegurado, se encontró que, el lugar es una zona residencial, 
cotidianamente solitaria, no se encontraron testigos oculares del evento, ni cámaras de 
seguridad. 
 
El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, reportó el hurto a la Policía Nacional mediante 
llamada al 123 horas después de ocurrido, es por ello que INIF se trasladó a la Estación 
De Policía Junín ubicada en la carrera 23b #5a-20, allí fuimos atendidos por el capitán de 
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guardia el intendente Javier Bamón, el cual revisó el libro de población, pero no encontró 
anotaciones referentes, pero indicó que, este tipo de anotaciones quedan reportadas en 
la central de radio, no accedió a suministrarnos los datos de los patrulleros de turno que 
estaban el día del siniestro. 
 
INDICADORES DE FRAUDE: No fue posible establecer la preexistencia del vehículo 
asegurado momentos antes del siniestro, puesto que, el señor ARMANDO RODRIGUEZ 
MORALES en su declaración indicó que, se amaneció hablando con dos amigos llamados 
Napoleón y Diego, posterior a esto se trasladó a la casa de su hermana Mabel Morales a 
recoger una encomienda y finalmente acudió al lugar de los hechos con el fin de pasarle 
la encomienda a su amigo Napoleón, pero al pedirle los datos de contacto de sus amigos, 
indicó que no los tenía, al pedirle la dirección donde estuvo con sus amigos indicó que no 
se la sabia y al pedirle el número de contacto de su hermana Mabel, indicó que, no podía 
dar el número de celular sin su consentimiento; además, llama la atencion que, el señor 
Rodríguez solo cuenta con un juego de llaves, argumentando que, el otro juego de llaves 
se encontraba al interior del vehículo al momento del hurto. 

 
• Al verificar el historial de siniestros del vehículo asegurado, se encontró una 
reclamación anterior por perdida de menor cuantía. 

 

7. Identificación de la(s) personas involucradas en el fraude 
(en caso de que se deba realizar alguna denuncia) 
 

No aplica 

 
 

8. Información de perjuicios 
 

No aplica 

10. Anexos 
 

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO 
 

• INFORMACIÓN PERSONAL 
 

NOMBRE: ARMANDO RODRIGUEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN: CC 19347621 
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TELÉFONO: 3002799474 

DIRECCIÓN: Calle 3 #37-10, Cali (Valle del Cauca).   

 

• CONSULTA TRIBUTARIA Y COMERCIAL 
 

Efectuada la consulta ante el Registro Único Empresarial y Social Cámaras de Comercio 

RUES, se evidenció que el señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, no posee matrícula.  

 

 

Imagen 1. Pantallazo tomado de plataforma RUES, búsqueda por cédula 
 

• CONSULTAS PÚBLICAS 
 

Se realizaron diferentes consultas en plataformas públicas, identificando que el señor 

ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, cuenta con licencia de tránsito activa, vigente, y con 

la categoría idónea para conducir el vehículo asegurado; además, posee una infracción 

de tránsito, impuesta en el año 2005. 
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Imagen 2. Pantallazo tomado de plataforma RUNT, búsqueda por cédula 

 

 

Imagen 3. Pantallazo tomado de plataforma SIMIT, búsqueda por cédula. 
 

• CONSULTA DE ANTECEDENTES 
 
Consultadas las diferentes bases de datos públicas y privadas se encontró que el señor 

ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, no registra antecedentes judiciales ante la Policía 

Nacional, sanciones ni inhabilidades ante la Procuraduría General de la Nación. 

 
Consulta de antecedentes penales 
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Imagen 4 Pantallazo tomado de consulta antecedentes penales. 

 
Consulta de antecedentes penales 

 

 
Imagen 5. Pantallazo tomado de consulta antecedentes penales. 

 
INORMACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO  

 
Al realizar el respectivo análisis se encontró que es un vehículo tipo AUTOMOVIL, marca 

CHEVROLET, línea SAIL, modelo 2014, con estado activo y matriculado a título de propiedad 

del señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, con licencia de tránsito número 10031155819, 

en la Secretaría de Movilidad de Cali, Valle del Cauca. 

 
Además, cuenta con póliza SOAT número 35446966 con compañía Seguros Generales 

Suramericana S.A, vigente desde el 11 de agosto de 2023 hasta el 10 de agosto de 2024. 

 

• Existe interés asegurable en la reclamación, puesto que, el vehículo asegurado se 
encuentra registrado a título de propiedad del señor ARMANDO RODRIGUEZ 
MORALES, quien es el asegurado. 
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Imagen 6 y 7. Pantallazo tomado de plataforma RUNT, búsqueda por placa. 

 
LABORES DE VERIFICACIÓN DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 
1. ENTREVISTAS 

 

1.1. ARMANDO RODRIGUEZ MORALES (asegurado) 

CC 19347621 

CEL 3002799474 
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¿Cuál es la fecha, hora y lugar en la que ocurrió el hurto del vehículo de placa HBQ726? 

El 22 de abril, aproximadamente a las 04:45 am, en la calle 8a con carrera 22. 

 

¿A qué hora llegó usted al sitio? 

A la hora que mencione anteriormente. 

 

¿Cómo ocurrió el hurto? 

Yo estacioné el carro allí porque iba a entregar una encomienda, se la iba a entregar a una 

persona que distingo que es de Venezuela, estaba a una cuadra antes, porque ese día me 

había encontrado con él temprano en una bomba de gasolina que queda ahí por la octava, 

entonces viniendo del centro hacia el sur hay una esquina, es un parque que es como un 

triángulo, entonces él me dijo que a esa hora estaría allí para yo entregarle, porque él se 

iba de Colombia, entonces a eso fue que fui, lo salude, le entregué las recomendaciones y 

me devolví, lo hice porque tengo ese lugar como algo seguro, tantos años que llevo 

parqueando en ese sector y no me había pasado nada. 

 

¿Qué tipo de encomienda era? 

Unos detalles para la esposa de él, que está en Venezuela, y para un amigo que vive en el 

mismo pueblo, al que conocí trabajando para mí. 

 

¿Cómo se llama la persona que le recibió la encomienda? 

Napoleón. 

 

¿Después de entregar la encomienda se percató del hurto? 



 

 
 LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL Su acceso y suministro a 
terceros debe ser autorizado por Allianz. 

 

Sí, fue una sorpresa, fue muy rápido, pasaba por ahí una persona, le pedí el favor que me 

pasaba y me hizo el favor de traerme hasta mi casa. 

 

¿Usted acudió a alguna estación de policía o llamó al 123? 

No, porque no tenía el celular, lo había dejado en la casa. 

 

¿De dónde venía usted antes de llegar a ese punto? 

Estaba por ahí cerca, con este amigo y otra persona más, me había amanecido hablando y 

tomando con unos conocidos. 

 

¿En qué lugar? 

A unas cuadras, no me sé la dirección. 

 

¿Cómo se llama el establecimiento donde estaba compartiendo con sus amigos? 

No, afuera, en la calle. 

 

¿Con qué personas interactuó antes del hurto? 

Precisamente con Napoleón y con un muchacho Diego, fue un encuentro casual. 

 

¿Desde qué hora y hasta que hora estuvo con ellos? 

La hora no sé, fue de amanecida. 

 

¿A qué hora se encontró con ellos en ese lugar? 

Yo creo que eran pasadas las 12. 

 

¿Dónde recogió la encomienda? 

Recogí la encomienda en la casa de una hermana. 

 

¿En qué dirección? 

No me la sé. 

 

¿Cómo se llama su hermana? 

Mabel Morales. 

 

Me menciona que una persona le hizo el favor de recogerlo y llevarlo a su casa, ¿tiene los 

datos de esa persona? 

No, le pagué porque me hiciera el servicio, pasaba por ahí. 

 

¿Al llegar a su casa llamó a la policía? 
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Sí, llamé al 123. 

 

¿Acudió alguna patrulla de policía a su llamado? 

No, un patrullero me llamó y estuvo atento. 

 

¿Cuándo lo llamó? 

No sé, ese mismo día, no sé si en la mañana. 

 

¿Cuándo radicó la denuncia? 

Yo fui el mismo día, pero había una cola muy grande y habían repartido las fichas, entonces 

me dijeron que madrugara al día siguiente para alcanzar las fichas, entonces fui el día 

martes 23, salió un señor de la fiscalía y dice que para no perder el tiempo, porque tenían 

todo copado, que lo pusiéramos por la página de internet, yo me senté a tratar de hacerla, 

pero realmente es complicado, apareció una persona, abogado de la Universidad Santiago 

de Cali y le pedí el favor y lo traje por ventanilla. 

 

Anteriormente, me mencionaba que hubo un error en la denuncia, ¿a qué se refería? 

Sí, que la persona que me ayudo al radicar el documento, colocó calle 8 con carrera 23 creo, 

cuando yo ya estuve aquí caí en cuenta y cuando usted me llamó también. 

 

¿Qué uso tenía su vehículo? 

Personal, yo trabajo como contratista de obras civiles. 

 

¿Dónde guardaba el vehículo en las noches? 

Acá en mi casa. 

 

¿A presentados siniestros anteriormente en el vehículo? 

No. 

 

¿Hace cuanto adquirió el vehículo? 

Entre el 2017 y 2018. 

 

¿Lo adquirió bajó un crédito o de contado? 

De contado. 

 

¿Cuánto le costó? 

Creo que $ 28.000.000. 

 

¿Cuántos juegos de llaves tiene? 
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Dos. 

 

¿Las tiene aquí presentes? 

No, en el carro tenía uno y acá tengo el otro, se me llevaron el carro con un juego de llaves. 

 

¿Por qué tenía las llaves dentro del vehículo? 

Por el desorden mío, a veces se me quedaban cuando lo aspiraba o algo. 

 

¿Me puede aportar los números de contacto de sus amigos Diego y Napoleón? 

La verdad no los tengo, ellos trabajaron conmigo hace años en Jamundí, ellos sí tienen mi 

número. 

 

¿Qué personas pueden dar fe de la preexistencia del vehículo? 

Mi sobrino me ve casi a diario, él vive aquí y en Antonio Nariño. 

 

¿Cómo se llama? 

Gustavo Adolfo Morales. 

 

¿Me puede por favor dar el número de contacto de su hermana Mabel? 

Yo se lo preguntó y se lo envió. 

 

¿Usted no tiene el número de su hermana? 

Se lo preguntó porque debo de pedirle la autorización a ella. 

 

¿Cuál es el número de su sobrino Gustavo Adolfo? 

3053446642. 

 

¿No debía pedirle autorización a su sobrino para darme el número? 

No, porque él es más allegado que mi hermana, entonces yo sé a quién debo de pedirle 

permiso antes dé. 

 

¿Ha recibido llamadas donde le piden rescate por el vehículo? 

No. 

 

¿Sospecha de alguien que haya planeado este hurto? 

No. 

 

¿Ha tenido intención en los últimos meses de vender el vehículo? 
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Hace uno o dos años creo que publique en Facebook que lo quería vender, pero eso fue hace 

mucho tiempo. 

 

RESULTADO DE LA ENTREVISTA 

 

• Se realizó el análisis de la versión aportada por el señor ARMANDO RODRIGUEZ 

MORALES, encontrando que, ésta coincide en circunstancias de modo y tiempo, pero 

el lugar no coincidía con el reportado inicialmente ante la compañía, puesto que, 

inicialmente reportó que, el hurto ocurrió en la carrera 22 con calle 8, en la denuncia 

que instauro por ventanillo colocó que el hurto ocurrió en la carrera 23 con calle 8 y 

luego en la declaración aportada a INIF indicó que, la dirección correcta era la carrera 

22 con calle 8a, argumentó que, este cambio fue porque al momento de radicar la 

denuncia en ventanilla se había equivocado, es por ello que cuando lo llamaron de la 

fiscalía realizó la corrección y la dirección correcta quedó en el cuerpo de la denuncia. 

 

• Se percibió con nerviosismo en el señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES al 

momento de dar su declaración y al cuestionarlo por los lugares en los que estuvo 

horas previas al siniestro, no accedió a dar datos de los lugares ni de las personas con 

las que interactuó, es por ello que decidimos informarle la seriedad de una 

reclamación como la que estaba presentando, pero se mantuvo en su versión. 

 

• El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES al día siguiente de la entrevista nos 

contactó desde un número desconocido, indicándonos que, en la mañana de ese 

03/05/2024 lo abordaron unos hombres indicándole que tenían el vehículo asegurado 

y le solicitaron $ 5.000.000 para su devolución, a lo cual él aceptó y le devolvieron el 

vehículo en óptimo estado, es por ello que le solicitamos ver el vehículo para ver su 

estado y para que firmara el desistimiento de la declaración, pero este se negó a 

atendernos, argumentando que, se iba de viaje, pues era un viaje que tenía 

programado, es por ello que nos solicitó le enviáramos el desistimiento mediante 

Whatsapp e indicó aportaría fotografías del vehículo por ese mismo medio, pero solo 

aportó el desistimiento de la reclamación 

 
2. CLASIFICADOS WEB 
 

Se Luego de realizar un rastreo en plataformas digitales, con el objetivo de 
establecer posibles publicaciones relacionadas con el siniestro, se estableció que 
no existen datos uniprocedentes. 

 
3. PREEXISTENCIA DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
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No fue posible establecer la preexistencia del vehículo asegurado momentos antes del 

siniestro, puesto que, el señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES en su declaración 

indicó que, “Amaneció hablando con dos amigos llamados Napoleón y Diego, posterior 

a esto se trasladó a la casa de su hermana Mabel Morales a recoger una encomienda 

y finalmente acudió al lugar de los hechos con el fin de pasarle la encomienda a su 

amigo Napoleón”, pero al pedirle los datos de contacto de sus amigos, indicó que no 

los tenía, al pedirle la dirección donde estuvo con sus amigos indicó que no se la sabia 

y al pedirle el número de contacto de su hermana Mabel, indicó que, no podía dar el 

número de celular sin su consentimiento; además, llama la atencion que, el señor 

Rodríguez solo cuenta con un juego de llaves, argumentando que, el otro juego de 

llaves se encontraba al interior del vehículo al momento del hurto. 
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Imagen 8, 9 y 10. Fotografías del domicilio del asegurado y del lugar de estacionamiento 
cotidiano del vehículo. 

 

 
Imagen 11. Fotografía del juego de llaves en poder del asegurado. 

 
4. LABORES DE VERIFICACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

 
Al realizar labores de campo y verificación en el lugar en el cual se desarrolló el hurto del 
vehículo asegurado, se encontró que, el lugar es una zona residencial, cotidianamente 
solitaria, no se encontraron testigos oculares del evento, ni cámaras de seguridad. 
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Imagen 12, 13, 14 y 15. Fotografías del lugar de los hechos, señalando con una flecha roja el 
lugar donde estaba estacionado el vehículo asegurado.  

 
5. LABORES DE VERIFICACIÓN CON AUTORIDADES COMPETENTES 

 
El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, reportó el hurto a la Policía Nacional 

mediante llamada al 123 horas después de ocurrido, es por ello que INIF se trasladó 

a la Estación De Policía Junín ubicada en la carrera 23b #5a-20, allí fuimos atendidos 

por el capitán de guardia el intendente Javier Bamón, el cual revisó el libro de 

población, pero no encontró anotaciones referentes, pero indicó que, este tipo de 

anotaciones quedan reportadas en la central de radio, no accedió a suministrarnos 

los datos de los patrulleros de turno que estaban el día del siniestro. 

 

Se corroboró que el señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES, interpuso la denuncia 

en la fiscalía el día 23/04/2024 por ventanilla y le fue asignado el número de noticia 

criminal 760016000193202404817, en calidad de VÍCTIMA por el delito de HURTO al 

vehículo de placa HBQ726, asignada al despacho de la fiscalía 28 seccional de la 

unidad de hurto y estafa de la ciudad de Cali, la cual se encuentra en estado activo 

aportando soporte documental al siniestro. 

 

 
Imagen 22. Estación De Policía Junín.  
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Imagen 23. Consulta SPOA No. 760016000193202404817. 
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Imagen 24. Denuncia hoja 1. 
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Imagen 25. Denuncia hoja 2. 
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Imagen 26. Denuncia hoja 3. 



 

 
 LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL Su acceso y suministro a 
terceros debe ser autorizado por Allianz. 

 

 
Imagen 27. Denuncia hoja 5. 
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Imagen 28. Denuncia hoja 6. 
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Imagen 29. Denuncia hoja 7. 
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Imagen 30. Denuncia hoja 8. 
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Imagen 31. Denuncia hoja 9. 
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Imagen 32. Denuncia hoja 10. 
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6. HISTÓRICO DE SINIESTRALIDAD DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

 
Al verificar el historial de siniestros del vehículo asegurado, se encontró una reclamación 

anterior por perdida de menor cuantía. 

 

 
Imagen 33. Listado de siniestros del vehículo asegurado. 

 
7. DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN 

 
El señor ARMANDO RODRIGUEZ MORALES al día siguiente de la entrevista nos contactó 

desde un número desconocido, indicándonos que, en la mañana de ese 03/05/2024 lo 

abordaron unos hombres indicándole que tenían el vehículo asegurado y le solicitaron $ 

5.000.000 para su devolución, a lo cual él aceptó y le devolvieron el vehículo en óptimo 

estado, es por ello que le solicitamos ver el vehículo para ver su estado y para que firmara 

el desistimiento de la declaración, pero este se negó a atendernos, argumentando que, 

se iba de viaje, pues era un viaje que tenía programado, es por ello que nos solicitó le 



 

 
 LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL Su acceso y suministro a 
terceros debe ser autorizado por Allianz. 

 

enviáramos el desistimiento mediante Whatsapp e indicó aportaría fotografías del 

vehículo por ese mismo medio, pero solo aportó el desistimiento de la reclamación. 

 

 
Imagen 34. Desistimiento. 

11.  Identificación completa del investigador  
 

 
Christian Camilo Ruiz Rueda 

 
 


